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V I S T O : 

El E X P - U S L : 001638B/2018 

UN (1) cargo de P R O F E S O R ADJUF TO 

ÁREA D E TECNOLOGÍA del Depai (amento 

Asignatura Resistencia de los Materiales 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución 

Consejo Superior de la Universidad 

Jurado que entenderá en la coberturs 

Que el concurso del 

del Consejo Superior N" 15/97. 

Que los aspirantes 

de Educación Superior N° 24.521. 

Que el Departamento! de 

N° 292/18 y su rectificatoria Res. N<* 390/18, ámbar- del 

slacional de San Luis, se aprobó el llamado a Concurso y el 

del cargo de referencia. 

\o se regirá por la Reglamentación en vigencia. Ordenanza 

deberán cumplir con lo estipulado por el Artículo 36° de la Ley 

Concursos tomó la intervención que le compete. 

Por ello, y en uso de 

E L D E C A N O D E L A 

Y C I E N C I A S 

sus atribuciones, 

F A C U L T A D D E INGENIERÍA 

A G R O P E C U A R I A S 

RE¡ ÍUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Llamar a concurso 

P R O F E S O R A D J U N T O E F E C T I V O 

TECNOLOGÍA del Departamento de 

Resistencia de los Materiales de la Icarrera 

ARTÍCULO 2°.- Declarar abierta la 

de 2019; las solicitudes de inscripcióh 

esta Facultad, en el Campus Univerlitario 

Villa Mercedes, San Luis. 

ARTÍCULO 3°.- E l siguiente Jurado 

por la Resolución N° 292/18 y su rectificatoria 

T I T U L A R E S : 

Magíster Felipe Vicente G E N O V E S I ! 

Ingeniero Osvaldo Ricardo P H I L L P 

Ingeniero Leandro Hipólito PRIOTT 

S U P L E N T E S : 

Especialista Walter Ernesto GUARINO 

Ingeniero Hugo Fernando T A P I A 

Ingeniero Héctor José B E C E R R A 

ARTÍCULO 4°.- La presentación de 

importa su conformidad con el Reglarjiento 

ARTÍCULO 5°.- Los aspirantes deberfen 

Educación Superior Nro. 24.521, que 

deberán poseer titulo universitario de 
requisitos que sólo se podrá obviar 
méritos sobresalientes. Quedan 
Gradualmente se tenderá a que el 
profesor universitario". 
ARTÍCULO 6°.- Comuniqúese, i 

el Digesto de la universidad y archívele 

RESOLUCIÓN p. N° 220/19 
I Irs-vgr | mar | 

_ f ra Aída A l a i iz 
Secretaría Academiza 

F I C A - U N S L 

VILLA M E R C E D E S (SAN LUIS), 20 de marzo de 2019 

, donde se solicita el llamado a concurso para proveer 

E F E C T I V O , Dedicación Semi-Exclusiva, con destino al 

de Ingeniería de esta Facultad (con Temas de la 

de la Carrera Ingeniería Electromecánica), y 

público y abierto para la provisión de UN (1) cargo de 

Dedicación Semi-Exclusiva, con destino al ÁREA D E 

Ingeniería de esta Facultad (con T e m a s de la Asignatura 

Ingeniería Electromecánica), 

infscripclón entre los días 01 de abrjl y hasta el 20 de mayo 

se recibirán por el Departamento de Mesa de Entradas de 

sito en Autopista Prov. 55 (ex Ruta 148) Ext. Norte-

(intenderá en la cobertura del cargo de referencia, aprobado 

Resolución N° 390/18, ambas del Consejo Superior: 

P A L A C I O S (Universidad Tecnológica Nacional) 

3TT (Universidad Nacional de S a n Luis) 

(Universidad Nacional de S a n Luis) 

(Universidad Tecnoiógica Nacional) 

(Universidad Nacional de S a n Luis) 

(I Iniversidad Nacional de S a n Luis) 

la solicitud de inscripción al concurso por parte del aspirante, 

ito. 

cumplir con lo estipulado por el Artículo 36° de la Ley de 

expresa textualmente: "Los docentes de todas las categorías 
igual o superior nivel a aquel en el cual ejercen la docencia, 
ion carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten 

exceptuados de esta disposición ios ayudantes-alumnos. 
' titilo máximo sea una condición para acceder a la categoría de 

nsértJse en el Ubro de Resoluciones de la facultad, puLlíquebe en 

Mg. Ing. Ol^áijianiel Moran 

FÍCA - IV^SI, 


